
Acércate a tu Consulado de México para recibir orientación o llama gratis al Centro de Información y Asistencia a Mexicanos (CIAM) 
las 24 horas del día, los siete días de la semana.

Te sugerimos mantenerte al pendiente del estado de DACA.

Información sobre el estado de DACA
a mayo de 2018

1. Un Juez Federal de Distrito para el Distrito de Columbia ordenó reactivar DACA. Sin embargo, 
otorgó al Departamento de Seguridad Interna (DHS) 90 días para que presente argumentos 
que prueben que el programa carece de autoridad.

2. El 1 de mayo de 2018, el procurador de Texas y de siete estados más presentaron una demanda 
ante un Juez Federal solicitando la suspensión de DACA.

•	 Por el momento no hay consecuencias derivadas de esta demanda.

Durante este periodo:

•	 El Servicio de Ciudadanía e Inmigración de Estados Unidos (USCIS) continuará procesando 
solicitudes de renovación de DACA en los términos que operaba el programa. 

•	 USCIS no está recibiendo solicitudes de DACA por primera vez.


